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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de noviembre de dos milveintitrés

Vistos sendos acuerdos que anteceden, dictados por la Magistrada

Presidenta y las Magistraturas de este Tribunal de Justicia Electoral,

respectivamente, mediante los cuales se turna a la suscrita los

expedientes en que Se actúan para su sustanciaciÓn, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; así como la cuenta que

antecede, suscrita por la Secretaria General de Acuerdos en funciones

de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se recibió en

Oficialía de Partes oficio TEEBC/CQYD/31012023 signado por el

Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, en el que remite documentación en

alcance, por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

2, fracción l, inciso b);14, fracción V, de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 281 ,282, fracción l, y 327 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; así como los numerales 9,

10 y 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral,

se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los presentes expedientes, por lo

que se procederá a su sustanciación y formulación de proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Jaime Bonilla Valdez, por su propio d

en su carácter de Senador de la República Mexicana, así como a
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césar Díaz ltfieza, como Apoderado General de Marina del pilar Ávila

olmeda, Gobernadora constitucional del Estado Libre y soberado de

Baja california; y a Julio octavio Rodríguez villareal, representante

propietario del Partido Político delTrabajo, interponiendo los presentes

recursos de inconformidad.

TERcERCI. Téngase a los recurrentes, señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones el precisado en sus respectivos escritos de
demanda, y autorizando para recibirras a las personas que menciona

en lc¡s mismos.

cuARTo. Téngase a la comisión de euejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral del Estado de Baja california, dando cumplimiento al

trámite a que hacen referencia los artículos 2gg, 2g0 y 2g1 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QUlNTo. Téngase por recibido er oficio de cuenta y sus anexos,

agréguense a los presentes autos para que obre en el expediente

como en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial
de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302
fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y 6g del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magístrada encargada de la instrucción, carola
Andrade Ramos, ante la secretaria General de Acuerdos en

funcir¡nes, Karla Giovanna cuevas Escatante quien autoriza y da fe.
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